SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN EXCEPCIONAL DE DONACIÓN, ART. 99°, ART. 94°
Formulario: SRN

	
SOLICITUD N° REF. N°                                                      FECHA: 


Código Arancelario                                                       N° Comprobante Pago

                                                                                        Arancel:

N° de Anexos



1.- IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE


1.1.- Rut:                                                               -                  


1.2.- Solicitante:



1.3.- Domicilio:


1.4.- Tipo de Establecimiento


1.- Laboratorio                                   
4.- Depósito de Prod. Farmacéutico de uso Humano

2.- Droguería                                         5.- Depósito de Prod. Farmacéutico de uso Dental

3.- Farmacia                                          6.- Otro (especificar)

De conformidad con el Decreto con fuerza de ley N°725, solicito al Instituto de Salud Pública de Chile, la siguiente autorización:
2.- IDENTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD (seleccione sólo 1 alternativa)

A. Uso excepcional por urgencia sanitaria (Art. 99° C.S. - Art. 21° D.S. 3/10)


B. Importación por interesado distinto al titular (Art 94° Decreto Supremo N° 3/10)


C. Donación de medicamentos (Art. 198° D.S. 3/10)

3.- IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO 

(Nota: Si se trata de una donación de más de un producto, dejar este campo sin completar y adjuntar anexo con lista de productos)

3.1.- Nombre del producto:



3.2.- Denominación común internacional de principio(s) activo(s):



3.3.- Está registrado en el país

           SI                    NO             

3.4.- La dosis está registrada en el país                    SI                     NO        


3.5.- Cantidad

3.6.- Lote





Vencimiento

3.7.- Fabricante

(Nombre de la empresa, ciudad y país)


3.8.- Procedente 

(Nombre de la empresa, ciudad y país)

4.- DOCUMENTOS QUE ADJUNTA

4. A (Art. 94°) – Art. 99° (21°) – Art. 198° (Donaciones)








4.1.- Certificado de BPM o CPP 
(de la planta fabricante) Apostillado, español

4.2.- Boletín de análisis (opcional Arts. 99 y 198. Obligatorio Art. 94)
(del lote)

4.3.- Convenio con Laboratorio de Control de Calidad autorizado por el ISP


4.4.- Convenio con laboratorio acondicionador


4.5.- Documento emitido por un organismo público que acrediten urgencia o 
desabastecimiento (Carta de Minsal, etc)


4.6.- Fórmula cualitativa.


4.7.- Condiciones de almacenamiento que requiere el producto (T.A. refrigerado, otro)



4.8.- Bodega de destino

4.9.- Destino de donaciones (Público, Botiquín, Hospitales) 

FIRMA

REPRESENTANTE LEGAL Y/O DIRECTOR TÉCNICO

ANEXO PARA DONACIÓN DE MEDICAMENTOS
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